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E CAPITAL DE SUCRES A DOLARES DE LOS 

CUANTIA: $ O a RÁ A 

En la cdadad de Guayaquil, cabeuura cantonal del 

mismo nombre, Provincia: del Guayas, República dol 

Ecuador, 8 DIECICCIO días del mes du JULIO del año 

dos mil umo; ante mí, Abogada NORIA THOMPSON 

BARAHONA, Notaria Pública Titular Vigésima Octava 

0 del Cantón, comparecuz LA COMPARIA ARILEC $S.A., 

debidamente representada por el señor Ingeniero 

Quimico JORGE TRUJILLO JIMENEZ, casado, cjecutivo, 

en su calidad de Gerente, conforne se lo acredita 

. con la copia de su Nombramiento que se agrega a la 

preventa Escritura como documento hmblJjtantre. El 

comparccienta cab mayor de «dad,  —ecuatoriono, 

domiclliado cn cata ciudad, camz paca obligarse y 

contratar, uqulen de conocerto pergona Imente doy 

fe.- Bien inelruído «n el objeto y resultados de 

cota Escriluwra a la que proceden con amplía y enbera | 

libertad, pus uu otorgmiento me preocentacon la 

minuta del benor cimicote: MIRUTA: SERORA NOTARIA 

En el Rogisteo de Esceilucao aJLa curgo nírvaue 

incorporar una por la. cual congls; La Conversión del 

» Capital do Sueren n Dólares de los Entadou Unidou dae 

  

     
   

«y Amórica, y Reform del Estatuto, de la compañía 

ara S.A., al tenor de los siguientes clánsulas y 

o 
declorw:iones: PRIMERA.- COMPARECICIENTE.- Coucurro 
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al otorgamiers de la presente escrita el hómgf “HE Al 

Ingeniero Quimico JORGE TRUJILLO... JIMENEZ * en su 5 IICA 
De e UI . SEX) oa e uy 

calidad de Getento y reprencotanio legal de la 

- compañía ARILEC, S- A., dobidamrente autorizado por la 

Junta Genpral “Extraordinaria de Accionistas, en la 

onslón celebrada el día dos de Julio del año dou mil 

uno.- SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- A) La compañía ARILEC 

S.A., se cunstituyó medinate escritura pública 

otorgada el doce de Abril de mil novecientos ochenta 

y cinco, ante el Noturio Público Décimo- Octavo del 

Contón Guaynqull, Abogado Germán Castillo Suúrez, e 

  

inscrita en el Registro Mercont1l1 el veintitres de 

Julio de mil novecientos ochenta y  uela, Le 

constituyó como Inmobiliaria  Arilec  S.A.;  B) : 

Mediante cscritura pública otorgada el veintiviete 7. 

de Septiembre de mil novecientos ochenta y ocho, , 

' ante el Notario Público Décimo Octavo del Cantón, 

Abogado Germán Castillo Suárez, « inscrita el 

Registro Heremtil el velnt Leuntro de Febrero de mil 

  

novecirnatos ochenta y nueve, incrementó uu enpilal y 

cambió vu dernoninación u ARILEC 5.A.: C) Mediante 

escritura pública otorgada el veinte de Octubre de 

mil novecientoa noventa y teca, ante el Notario 

Público Trinéolmo, Aberado Plero Aycarl Vlncenzlal, 

e inscrita en el Refristro Mercantil del Cantón 

Gonyagquíl cl dieciocho de  Novicmbru de mil 

3 novecientos noventa y Lren, incceomentó yu capital y 

    : reformó ta estítuto rocilal.- D) La Juuta General 
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ta de Accionistas celebrada el dos de 
Sor o 

der vo dos mil uno, resolvió por unanimidad; 

ir el Capital actual de sucres a 

CINTO CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 

DOLARES AMERICANOS, ( US $ "146,800) mediante la 

emisión de ciento cuarenta . y sols mil ochocientas 

acciones de un dolar'US 3 1,00 cada una; y 

establever como cspital autorizado la uma de 

TRESCIENTOS MIL, DOLARES AMERICANOS US 3 200.000,00 

exmento de capital que será suorito integremente por 

la señora María T. Rodríguei de TrujAllo, ante la 

remncia del derecho preferente que hicieron los 

denás accionistas; el; mism que se cancelo 

integramente -| mediante conpesación de crédito.- 
3 

: TERCERO. Reformar ¡CORO cnsecuencia del : «aomento del 

capital. el Estatuto Social en sus *Articúlos Qábtto, y 

Sextbo'/-.CUARTO:- Autorizar “al Representante Legal ide 

la comañía para que a nómbre de ella, proceda a 
| 

suscribir la escritura ¡pública respectiva y 

realice todos Loa trámites administrativos 
' 

nec:Bariog para su verfeooionsmiento. - TERCERA: | . 

DESLARACIONES..- Con losijantecedentes expuestos, el 
: 1 . 

adior Ingeniero Quimico peras Trujillo Jiménez en 

a calidad :-: de Gerente y Representante de la 

0 
ompañía ARILEC S.A., DECLARA: A) Convertido el 

| 
“apital * social actual de la compañía de sucres A 

Ú lares; ¡B) inmentado ollcspital de la compañía en 

- Amentar el Capital gcotal en la 

0na 03



la suma de cinto CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCLENTOS 

DOLARES — AMERICANO, dividido en clento- cuarenta y 

eecis mil oobgoientas mievas acciones de UN DOLAR 

AMERICANO, pa mea, las mismas que se ., encuentren 

Integrenenté; suscritas y canceladas mediante 

compensación de créditos; y, establecer como capital 

autorizado la suma de TRESCIENTOS MIL DOLARES 

AMERICANOS.— C) Que se reforma el Estatuto Social en 

sus Artículos Quinto y Sexto en lo que dice rolación 

al copital social, tal como se estipula en el texto 

que conta . en el Acta de Junta General 

  

Extraordinaria de Accionistas del dos de Julio del 

dos mil uno, -que se inserta en ésta escritura como 

perte integrante de ella.- D) Qusel accionista 

susoriptor enide moiomalidad ecuatoriano.- CUARTA. " , 

DECLARACION - ESPECIAL.- El ueñori ingendero Grimico A 

JORGE TRUJILLO - JIMENEZ, cu sa calidad de Gerente y. 

Representante Legal de li compañía ARILEC 5.A., 

declara bado Juramento que ¡se .encuetra 

  

correctamente integrado el capital, cumpliendo de 

esta manera con lo dispuesto en la Resoluckn 

reepectiva omitida por el seior Superintendente” w 

Compoñía.- QUINTA: 'DOCUMENTO  HABILITANTE.- St 

adjunta a Tin de que usted se sirva insertar er el 

texto de: esta escritura, — copia dubidamente 

certificada del  Nombramienv: del. Gerente y 

Representante Eegal, ceñor Infeniero Quimico JORGE 

? 

TRUJILLO JÍMENEZ, copia del £ta de Junta Góneral 
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Y 
DE LA JUNTA GENERAL - EXTRAORDINARIA. DE 
STAS DE LA COMPAÑÍA ARILEC S.A., CELEBRADA EL 
[O DEL 2.001 

d de Guayaquil, a los dos días del mes de julio del año dos mil uno, a la diez 
el local social de la compañía ubicado en la oficina No. 6 del piso 6to.4De] Edificio 

nternacional situado en la calle Aguirre f 324 y Chile, se reúnen los accionistas que a 
continuación se detallan: Sr. Ing. Quim. Jorge Trujillo Jiménez, propietario de 320 
acciones; Sr. Jorge Trujillo Rodríguez, propietario de 160 acciones; Sra. María Teresa 
Rodríguez de Trujillo, propietaria de 79.200 ' acciones; Sra. María Luisa Trujillo de 
Argenzio, propietario de 160 acciones; Srta. Maria Teresa Trujillo Rodríguez, propietaria 
de 160 acciones; quienes representan la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 
compañía que es de S/. 80”000.000,00, dividido en 80.000 acciones de mil sucres cada una. 
Preside la sesión su titular, Ja Sra. María Teresa R. de Trujillo, actúa cn la secretaría el Sr. 
ing. Quim. Jorge Trujillo Jiménez en su calidad de Gerente, quien a petición del presidente 
constata el quórum y establece la lista de socios presentes de conformidad con los términos 
del Art. No. 239 de la Ley de Compañías, informando que se encuentra presente la totalidad 
del capital social suscrito y pagado de la compañía. Los accionistas resuelven constituirse 
en Junta General al tenor de los dispuesto en el Art, No. 238 de la Ley de Compañías para 
tratar los siguientes puntos en el orden del día. 
1.- Conversión del capital actual de sucres a dólares: 2.- Aumento del capital social: y 
establecer el capital autorizado; 3.- Suscripción y pago de las acciones resultantes del 
aumento y consecuentemente reformar el artículo correspondiente del Istatuto Social. 
Sometido a consideración el proyecto del orden del día, este es aprobado por una unimidad 
de votos. Tras un momento de deliberación y por unanimidad de votos, se resuelve 

PRIMERO.- Que el capital actual de los accionistas que es Sy. 80"000.000.00 dividido en 
80.000 acciones de S/. 1.000.00 cada una, quede ¿expresados en dólares de la siguiente 
manera: Capital US$ 3.200, dividido en 3.200 acciones de US$ 1.00 cada una; de esta 

forma previa a la negociación que han hr-"» los Srs.Worge- Trujillo Rodríguez, María 
Trujillo e y María Trujillo de Argenzio quienes seden sus partes fraccionarias de 

   

US$ 0.40 pda uno de ellos a favor del Sr. Ing. Jorge Tní o Jiménez, el capital queda 

distribyid > Ing. Jorge Trujillo Jiménez, tendrá un equivalente a 14 acciones de US$ 
1.00 cady unaXSr. Jorge Trujillo Rodríguez tendrá un equivalente a 6 acciones de US$ 1.00 
cada una iSqa. María T. Trujillo Rodríguez, tendrá un equivalente a 6 acciones de US$ 
1.00 cada unaWSra. María L. Trujillo de Argenzio, tendrá un equivalente a 6 acciones de 
US$ 1.00 cada una y Sra, Maria T. Rodríguez de Trujillo, tendrá un equivalente a 3.168 
acciones de US$1.00 cada una. SEGUNDO.- Flevar el capital social en la suma de US$ 
146,800.00 mediante la emisión de 146.800 nuevas acciones de US$ 1.00 cada una, de 
igual forma los accionistas resuelven establecer como capital autorizado la suma de US$ 
300.000.00. TERCERO..- Aceptar las renuncias al derecho preferente a la suscripción de 
las nuevas acciones que en forma expresa hacen los accionistas Sr. Ing. Jorge Trujillo 
Jiménez, Sr. Jorge T rujillo, Rodríguez, Srta. María T. Trujillo Rodríguez, y María Trujillo 
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de Argenzio; y, que las nuevas acciones sean suscritas y canceladas integramente por la * 
accionista Sra. María Y. Rodríguez de Trujillo, mediante la compensación de créditos. 
CUARTO.- Reformar los artículos Quinto y Sexto del Estatuto Social, los mismos que 

dirán: ARTICULO QUINTO.- El capital social autorizado de la compañía es de 
TRESCIENTOS MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DL 

NORTEAMÉRICA. El capital suscrito es de CIENTO CINCUENTA MIL 00/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, dividido en ciento 
cincuenta mil acciones ordinarias y nominativas de US$ 1.00 cada una, el cuál podrá ser 
aumentado o disminuido por resolución de la Junta General de Accionistas.- ARTICULO 
SEXTO: Las acciones serán enumeradas del cero, cero, cero, cero, cera uno al ciento 
cincuenta mil y serán firmadas por el Presidente y el Gerente. Los titulos de acciones serán 
redactados en castellano y contendrán las declaraciones y requisitos exigidos por la Ley de 

Compañías.- La Junta General de accionistas resuelve así mismo por unanimidad autorizar 
al Gerente de la compañía para que suscriba la Escritura Pública de Conversión de Capital 
y Reforma de Estatuto, y en general para que realice todos los actos y gestiones necesarias 

para el perfeccionamiento legal de la voluntad de los accionistas expresadas en esta sesión. 
No habiendo otro asunto que tratar, la presidencia concede un receso de treinta minutos 
para la redacción de la presente acta, hecho lo cual y reinstalada la sesión con la misma 
concurrencia, por secretaria, se da lectura siendo aprobada por los presentes sin 

modificaciones y en forma unánime, para constancia de lo cual suscriben todos, a las doce 

horas treinta minutos de la fecha indicada. F) Maria 'T. Rodriguez de Trujillo, 
PRESIDENTE; —F) Ing. Quím. Jorge Trujillo Jiménez, GERENTE-SECRETFARIO; 1) 

María Trujillo de Argenzio; F) María T. Trujillo Rodriguez; F) Jorge Trujillo Rodríguez. 

CERTIFICO: Es fiel copia de su original a la cual me remito en caso necesario. 
Guayaquil, 2 de julio del 2001. 

       



   

ARCE FRÓJILLO JIMENEZ ;' 

e ' 

: - De mi mayor consideración: 
.uez 

q 
. Tengo a bién comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Cía; 

* Anónima Arilec S.A. en sesión celebrada el día de hoy, resolvió por unanimidad rcelegir a Ud, 
Gerente de la Cía. por el periodo estatutario de cuatro años, contados a partir de la prescite 
fecha. + 

Entre otras atribuciones corresponde a Ud. ejercer la representación legal, obrando individual 
o conjuntamente con cl presidente, o Xx 

La compañía se constituyó legalmente mediante escritura pública autorizada por el notario 
público Décimo Octavo de Guayaquil, Abdo. German Castillo Suárez, el 12 de Abril de 1.985 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 23 de Julio de 1.986; Aumento su capital, 

_ reformo sus estatutos y cambio su denominación social actual de Arilec S.A mediante escrifbk: 
«. pública que autorizo el mismo notario Décimo Octava de Guayaquil, el 27 de senti AS 

“7 1.988 inscrita en cl registro mercantil el 24 de febrero de 1.989; Aumento su capital y ref 
' sus estatutos mediante escritura pública otorgada por cl notario trigésimo de Guayaquil AfKlo. 

Piero Aycart Vicenzini el 20 de Octubre de 1.993 e inscrita en cl Registro Mercantil el Uf 
* Noviembre de 1.993, 

  

    

    

Guayaquil, Mayo 4 del 2001 : ¡ ! 

Ma Burro ai cdo se o 
ez , a presente fba  eueda” toscrito Ú F. MARIA TERESA RODRIGUÉZ DE TRUJILLO —omtrmiena dol te oh 

PRESIDENTE DE LA JUNTA | Foto(s): SE. 550 o egintra Mercantil NOA 
    

    47:99 2 Sepertonio no. 44.35 Y "Y 
So archiváa Jos Comprobentos | de pago por | Guayaquil Mayo 4 del 2001 acepto el cargo antes referido. 
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rdinaria de Accionistas de la Compañía ARILEC 

celebrada el dos, de jliijo dell dos mil un 

agregue usted señor rotar. las demás cláusulas de 

estilo, para la completa validez del prescnke 

instrumento.- Firmado! Abogado Bolivar Stacio Ch. 

Registro número Dos mil doscientos veintinueve. 

HASTA AQUI LA MINUTA.- En consecuencia los 

comparecientes se ratifican en el contenido de , 

' ! 
la minuta inserta, la: que de conformidad con la 

Ley queda elevada a Escritura pública para que 

surtan “us Correspondientes efectos legales. La 

cuantía de la presente Escritura es cono 

consta en la matriz de la misma. Él 

compareciente me exhibió sus . respectivas 'cédulas, 

comprobando de esta manera la numeración 

correspondiente. — Lewída esta escritura, de 

I 
principio a fin por mí la Notaria en alta vuz al 

compareciente, éste la aprucban y firman en - unidad 

de acto y conmigo la Notaria de todo lo cual Doy 

, ¡ 

Fo.-/ EmenoaDo.sunto.vate 
p. LA COMPAÑIA ARILEC S.A. 

    C.C.é4 0900056201    R.U.C.f 0990822670001 

   



   RAZON: SIENTO COMO TAL QUE MEDIANTE RESOLUCION — NUMERO 
02 -G- DIC- 0003410 APROBADA POR EL SEMOR JORGE PLAZA 
AROSEMENA INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, HE TOMADO 
NOTA DÉ LA MARGINACION DE FECHA DIEZ DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL DOS, QUÉ CONTIENE ESTA ESCRITURA DE CONVERSION 
CAPITAL DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y 
LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA ARILEC S.A. DEL 
DIECIOCHO DE JULIO DEL 480 DOS MIL UNO, 
VIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL, NORMAA THOMPSON 

A Le DIEZ DE MAYO DEL DOS 
ES Oc», ? 

IS 7 
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Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL . 

     

  

   
> compañía ARILEC S.A.; de fojas 108.441 E 

ibi ' 108.451, número 16.576 del Registro Mercantil 
MÍ anotada bajo el número 25.230 del Repertorio.- 2. - 

Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una 
. Copia auténtica de esta escritura 3. - Certifico: Que en 

4 esta fecha se efectuaron dos anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de las 

- inscripciones, respectivas.- Guayaquil, veintidós ay 
igosto del dos mil dos.- 

   

    

    

Ps DRA. NORMA P DE GARCIA 
pg MERCANTIL e, 

a 0 NÓ ES id 

NUS o MEN 

Orden: 26358 

Legal: Angel Aguilar 
prmamuenso. Cómpuzo: Sara Carril 

ción uz Lanas Cobeña 
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DOY FSs Que em esta fecha he tomado Nota al margin de 

la matríis de la oesoritura pública del doce de Abril ds 

mil novecientos ochenta y cinoo, de la Resolución N* 02- 

O=DIO-0003410, expedida el dies de HMyo del dos nil dos, 

mediante la cual el eeñor Intendente de Compañfas de Quer 

yequil, aprobó la Conversión del Oapital, el COapital An” 

torisado, el Aumento de Capital y la Reforma del Estatu- 

to de la Ovapañía ARILIC As, que 

 


